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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUO SOCIAL DE LA MARINA EN ILLES
BALEARS

11044 Correcció d'errors Resolució delegació signa i suplències I. Balears

Corrección de errores de la Resolución 18 de octubre de 2011, de la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en Illes Balears, sobre delegación de

firma y regulación de la suplencia en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de los titulares de las distintas unidades administrativas, publicada en el

BOIB núm. 168 de 10-11-2011.

En el apartado primero donde dice:

-Técnico Superior, Responsable de Calidad, Grupo A1, Nivel 26

-Jefatura de Sección de Afiliación, Inscripción y Recaudación, Grupo A2, Nivel 24

-Jefatura de Sección de Desempleo y Formación, Grupo A2, Nivel 22

-Jefatura de Sección de Secretaría y RR.HH., Grupo C1, Nivel 22.

Ha de decir:

-Jefatura de Sección de Afiliación, Inscripción y Recaudación, Grupo A2, Nivel 24

-Jefatura de Sección de Desempleo y Formación, Grupo A2, Nivel 22

-Jefatura de Sección de Secretaría y RR.HH., Grupo C1, Nivel 22.

-Jefatura de la Sección de Administración, Grupo Cl Nivel 22.

 

El Director Provincial

José Mª González Díaz
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